LA RECONVERSIÓN PRODUCTIVA EN EL ESTADO DE ZACATECAS.
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I.Introducción

El marco normativo de La Ley General de Desarrollo Sustentable considera que las diferentes instituciones como: SEDAGRO, SAGARPA, CONAFOR Y CONAZA, deberán coordinarse de una manera integral en los programas dirigidos al desarrollo rural. De tal manera, que estos contemplen un mejoramiento sostenido de las condiciones de vida de la población rural. Además de procurar el uso óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos naturales, orientándose a la diversificación de las actividades del sector primario: 

La mencionada ley, constituye la base legal de programas, como el Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva (PIASRE), el cual tiene un enfoque preventivo y constituye parte de las estrategias de la alianza para el campo, el cual dirige sus acciones a contrarrestar las causas recurrentes de siniestralidad, la degradación de las tierras frágiles, expuestas a fenómenos adversos que padecen algunas regiones de nuestro país. Visto esto con un enfoque territorial y de sustentabilidad que permita aprovechar racionalmente y preservar los recursos naturales para las generaciones futuras.

De tal, manera que la reconversión productiva representa un instrumento, hacia donde puede avanzar la producción agropecuaria y forestal en el corto, mediano y largo plazo. También con esto, se pretende lograr un mayor nivel de participación de la comunidad, para decidir el rumbo del desarrollo agrícola regional, acorde con su potencialidad. Se establece como primordial que la actividad agropecuaria cubra primeramente las necesidades locales, de autosuficiencia alimentaría y se procure el mejoramiento de las condiciones de vida de sector rural. 

Por lo que, la reconversión productiva implica modificar el patrón de producción tradicional, considerando el establecimiento de cultivos alternativos con mayor viabilidad agronómica, rentabilidad económica y viabilidad social: para lo cual se puede recurrir desde cambiar un cultivo anual establecido por otro del mismo ciclo. Otra variante consiste, en el cambio de cultivos anuales por perennes, como sucede cuando se cambia un cereal para establecer un frutal determinado. Así como, cuando se cambia de cultivos anuales de temporal por pastizales o bien por plantaciones forestales. También puede presentarse cambios de giro entre los diferentes sectores productivos, como pudiese ocurrir al pasar de una actividad agrícola a pecuarias, de una pecuaria a forestal. Finalmente, puede ocurrir una integración de las actividades agropecuarias y forestales, cuando se ven involucrados en actividades empresariales, como las de tipo agroindustrial y comercial. 

II.- Principios Fundamentales de la Producción Agropecuaria.

La agricultura implica diferentes actividades para alcanzar la producción. Entre los principales objetivos se encuentra la obtención de la cosecha, para satisfacer las diferentes necesidades básicas, relacionadas con la alimentación humana: La producción agropecuaria y forestal impulsa la industria de la transformación, generando diversos bienes y servicios, tanto para el mercado interno y de exportación. Por estas razones, estos sectores primarios de la producción deben ser considerados como un factor determinante, en el desarrollo de cualesquier país. 

La práctica de la agricultura requiere de un conocimiento básico, acerca de las condiciones ecológicas del lugar: conocer que tipo(s) de suelo existe en el predio, pH, profundidad, textura, productividad. Lo que aunado al clima del lugar y la disponibilidad de agua nos permitirá determinar los posibles cultivos a establecer en ese lugar. Por otra parte, es de interés conocer la adaptación de los diferentes cultivares a una región determinada, la duración de su ciclo vegetativo, la época de siembra más adecuada, distanciamiento entre surcos, manejo del cultivo, requerimientos de humedad y nutrimentos minerales de las plantas. Considerando los posibles daños ocasionados por plagas y enfermedades. Así como prever, ocasionados por los fenómenos meteorológicos, como las heladas y granizadas. 

Actualmente los cultivos, como la producción del sector rural, se encuentran sometidos no solamente a las restricciones ecológicas, sino a factores económicos políticos y sociales. Debido a que los nuevos escenarios de la economía mundial, influyen en los aspectos de a competitividad, control de la producción y de los mercados. Lo que implica diseñar e implementar estrategias y programas de trabajo en los sectores agrícola- pecuario y forestal, de tal manera que esto le permita operar de una manera más productiva y eficaz, en la producción y venta de sus productos. 

De otra manera, los productores agrícolas de nuestra entidad, se encontraran ante una situación de desventaja con respecto a otros productores, si no implementan medidas y acciones inmediatas. Lo anterior, nos conduce a la búsqueda de nuevas y mejores opciones, un instrumento lo constituye la denominada reconversión productiva, la cual plantea, como básico la integración de cuatro áreas de apoyo que son: la investigación agropecuaria, la capacitación, la transferencia de tecnología, la asistencia técnica y la organización de productores. Por lo que a continuación, destacaremos solamente algunos aspectos relevantes de ellas. 

2.1. La investigación.

Esta desempeña un papel muy importante, debido a que constituye la piedra angular de la producción agropecuaria, permitiendo generar conocimientos e información básica sobre los diferentes problemas relacionados con: manejo del cultivo, mercadeo agrícola, plagas y enfermedades, etc. 

2.2. La capacitación.

Esta es necesaria para el desarrollo de recursos humanos en aspectos relacionados con: manejo de las unidades de producción, aplicación de fertilizantes y pesticidas, nuevos cultivares, operación de maquinaria agrícola, y comercialización de productos. 

2.3. La transferencia y adopción de tecnologías.

Tanto las innovación como la adopción de tecnologías por lo agentes del cambio, reviste gran importancia en el proceso productivo. Lo cual repercute tanto en la calidad de los productos como en la competitividad de los mismos. 

2.4. Asistencia Técnica.

La prestación de servicios profesionales ofertada de una manera adecuada y profesional, tiene sus efectos positivos en los diferentes procesos que rigen la producción. 

2.5. La organización de los productores.

Entre otros elementos, esta requiere de insumos agrícolas y la integración de cadenas productivas que les permita darle un mayor valor agregado a los productos.
III.- Principios del Desarrollo Sustentable

Considerando a la agricultura bajo un enfoque sustentable, se reconoce la necesidad de producir alimentos y bienes útiles al hombre, pero de una manera armónica con la naturaleza, donde estos no generen problemas de degradación del suelo, del agua, aire, flora y fauna silvestre. De tal manera, que la producción satisfaga las necesidades de las generaciones presentes, sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones. Esto implica un adecuado aprovechamiento de los recursos naturales, como suelo, agua, aire, plantas y animales: lo cual puede ser solamente mediante el empleo de las tecnologías limpias y de bajo impacto ambiental.

Para aplicar en la práctica estos principios del desarrollo sustentable, los cuales deben están íntimamente vinculados a las estrategias implementadas en los programas de reconversión productiva. Por lo que, lo anterior nos conduce a la revisión de estos principios ecológicos, económicos y sociales, los cuales se describen a continuación.

3.1. Ecológicos.

La agricultura, se basa en la utilización de los recursos naturales, clima, agua, suelo, el empleo de ciertas plantas y animales de importancia económica para el hombre. Donde el suelo sirve como medio para el desarrollo de las plantas y la productividad de los cultivos agrícolas depende de la fertilidad de este sustrato. 

i) Por lo que la agricultura sustentable considera la producción estable en el largo plazo, cuya condición es producir especies vegetales y animales adecuadas a cada ambiente ecológico, pero sin degradar los recursos naturales (clima, suelo, agua, flora y fauna silvestre), lo que implica su manejo adecuado. 

ii) Se debe promover la biodiversidad, es decir, promover la implementación de especies agrícolas, forestales y pecuarias en los sistemas de producción. 

iii) Procurar reducir el uso de energías externas, en los sistemas de producción. Esto implica optimizar los nutrientes del suelo a través del reciclaje de estiércoles y otros abonos orgánicos. 

3.2. Sociales

Considera el uso de tecnologías tradicionales en el manejo de los sistemas de producción, acordes con las condiciones sociales y culturales. 

i) Establece que es fundamental alcanzar la autosuficiencia alimentaría y el mejoramiento de la salud y educación. 

ii) En la equidad social, se refiere a la forma como son distribuidos los diferentes productos entre los pobladores de una determinada comunidad.

iii) Promover la participación de la comunidad en la búsqueda de alternativas de solución para resolver sus propios problemas. 

3.3. Económicos:

i) Los sistemas de producción deben de tener viabilidad económica, esto implica reducir los costos económicos y ambientales, aumentar la eficiencia de las pequeñas unidades de producción. Es decir, obtener mayores rendimientos por unidad de superficie.

ii) Considera establecer cultivos de mayor rentabilidad económica acorde al potencial productivo, los cuales sean menos vulnerables a los factores meteorológicos adversos. 

iii) Mejoramiento del ingreso económico y el empleo de la población rural. Este se logra cuando los ingresos como las oportunidades de trabajo, dentro de una comunidad mejoran realmente.

IV.- La Reconversión Productiva en Zacatecas. 

Para efectos de establecer un análisis de sobre la Reconversión Productiva en el Estado de Zacatecas, primeramente se considera básico disponer de un marco referencial, acerca de la situación actual de los sectores agrícola, pecuario y forestal. Donde se contemplen las superficies establecidas con los diferentes cultivos; bajo las condiciones de riego y temporal, tanto anuales como perennes. Así como, los rendimientos obtenidos en los últimos años. Respecto al sector pecuario, se debe conocer las condiciones en las que se encuentran los diferentes sistemas de producción, integradas por: el ganado bovino, caprino, equino, caballar, aves, apicultura, etc Finalmente, la situación que guarda el sector forestal maderable y no maderable y las diferentes actividades que en ellos se desarrollan. Esto nos permita realizar un diagnostico sobre de los diversos problemas y prioridades para cada sector productivo. Solamente de esta manera, es posible establecer determinar algunas alternativas viables acorde a las necesidades de cada región en particular. 

En la presente publicación, aplicando este criterio, me he permitido realizar una serie de observaciones que a mi juicio, corresponden a las estrategias técnicas a considerar en la reconversión productiva. Donde se consideran desde las alternativas que están llevando a cabo los agricultores, dentro de sus unidades de producción. Hasta otras alternativas nuevas o recomendaciones técnicas, las cuales, deben ser debidamente evaluadas, en su viabilidad económica, su impacto ambiental, por las instituciones oficiales relacionadas con esta actividad. 

Por lo que la información, aquí vertida es de interés tanto para productores, como prestadores de servicios profesionales, cuyo trabajo esta relacionado con el desarrollo rural. Donde el objetivo, es buscar opciones más rentables en las distintas formas de producir la tierra, considerando desde cultivos alternativos, introducción de nuevas especies, tanto animales como vegetales. De manera que estén acorde con nuestras condiciones agroecológicas, realidad cultural, procurando la conservación y manejo racional de los recursos naturales. Con la finalidad de establecer las bases para el desarrollo económico del estado de Zacatecas. 

V.- Características Agroecológicas de Zacatecas

El estado de Zacatecas se localiza en la región central de la Republica Mexicana, entre los 100º 48’ y 104º 20` de Longitud Oeste y los 21º 03` y 29º 09` de latitud norte: esta integrado por 58 municipios y tiene una superficie de 7 millones 504 mil hectáreas. En la región de los Cañones la altitud oscila entre los 1100 y 2240 msnm, el resto de la entidad varia de los 1800 a 2,249.

En el estado existen dos grandes grupos climáticos, el del Altiplano, con clima templado árido o semiárido y el del suroeste, el cual es subtropical y sub-húmedo.

El sistema montañoso de la entidad esta constituido por las estribaciones de la Sierra Madre Occidental, las cuales forman tres grandes zonas: la noroeste, en la que predominan las llanuras áridas y semiáridas: la región central y la del Sur, en donde la sierra tiene varias ramificaciones, formando los cañones de Juchipila y Sánchez Román.

En la región noroeste predominan los suelos alcalinos de colores claros, con menos de 60 cm de profundidad, es frecuente encontrar tepetate superficial. En la región central predominan los suelos rojizos, ligeramente alcalino, de 60 a 80 cm de profundidad y topografía ondulada. En el suroeste, los suelos son ligeramente alcalinos de 60 a 100 cm de profundidad y de topografía más quebrada que en la región central. En general, existe alto contenido de calcio y es frecuente la presencia de caliche.

Los recursos hidrológicos superficiales son escasos, debido a la poca precipitación pluvial y las condiciones geológicas poco favorables. Se han desarrollado zonas de riego por bombeo, entre las que destaca el Valle de Calera, donde la sobreexplotación de acuíferos muestra un descenso progresivo en sus niveles. Otras zonas de bombeo, aunque de menor importancia, son: el Valle de Ojocaliente, la Cuenca Media del Aguanaval, el Valle de Jerez y la zona de Chupaderos-Villa de Cos. En la parte norte de Zacatecas las condiciones son más críticas, debido a que se presenta una pobre capacidad de almacenamiento y con frecuencia, el agua del subsuelo es de mala calidad. Mientras, que la parte noreste del estado, se encuentra una zona carente de ríos y arroyos que la irriguen: La región central y la occidental cuentan con agua proveniente de los ríos y arroyos. 

En el estado de Zacatecas, existen 130 mil 556 unidades de producción rural, de las cuales 118 mil 945 se dedican a las actividades agropecuarias o forestales. Estas ocupan una superficie de 4 millones 42 mil 59 hectáreas. Donde un 33.4 % es agrícola, sembrada con cultivos anuales o perennes, el 64.8 % son agostaderos, el 1.5 % son bosques o selvas y finalmente 0.3 % es superficie sin vegetación.

Del total de la superficie agrícola, el 14% es de riego y el 86 % de temporal. El 6.9 % de las unidades de producción rural corresponden a tierras de riego, el 74.9 % de temporal y el 18.2% de riego y temporal.

VI.- Productividad de los sectores agrícola- pecuario y forestal 

6.1.- Sector agrícola

A continuación se revisa los principales cultivos de temporal y riego en le estado de Zacatecas. Para ello, se describen algunas de sus características cuantitativas, relacionadas con la, superficie cultivada, rendimiento por unidad de superficie y los problemas agroecológicos mas frecuentes relacionados con su cultivo. Por otra parte, se mencionan los principales problemas ecológicos relacionados con la producción. Finalmente, se establecen algunas consideraciones técnicas y practicas relacionadas con la reconversión productiva.

A) Cultivos de temporal

La agricultura de temporal, generalmente emplea terrenos de mediana y baja aptitud agrícola, con accidentada topografía, donde la falta de incorporación de residuos agrícolas y las prácticas del monocultivo, han contribuido a la desertificación de los suelos. Por lo que, se tiene una baja productividad y rentabilidad de los cultivos y la producción esta destinada para cubrir las necesidades básicas del campesino. Además, existe limitado acceso al capital y tecnología, lo anterior aunado a los altos índices de pobreza y marginación social, han propiciado la descapitalización del sector primario. Lo que ha dado origen a una importante migración de la población rural hacia los centros urbanos y el norte del país.

1) Frijol: En la entidad, se siembran anualmente alrededor de 550 mil hectáreas de frijol bajo condiciones de temporal. Considerandose el principal productor de esta leguminosa a nivel nacional. La franja frijolera esta integrada por los siguientes municipios: Juan Aldama, Miguel Auza, Saín Alto, Río Grande, Chalchihuites y Sombrerete. Donde se cultivan las variedades: Flor de Mayo Sol, Negro Zacatecas, Manzano, Bayo Zacatecas, Garbancillo Supremo, Pinto Villa. Donde el rendimiento promedio es de 435 kilogramos por hectárea.

Esa región, muestra una topografía con muy baja pendiente, pero un muy alto grado de erosión. Debido a que estos terrenos fueron desprovistos de su cubierta vegetal, al incorporarlos a la agricultura. Donde el viento y el agua han provocado el arrastre de la capa superior del suelo. Esto es un grave riesgo para la productividad de este cultivo en un futuro. Por lo que, es imprescindible establecer barreras rompevientos mediante el uso de especies nativas. Estas pueden consistir en una franja de árboles en los bordes de los predios y a una distancia determinada, para que evitar que se agrave el problema de erosión. Otras medidas consisten en implementar prácticas de labranza mínima, basadas en el principio de reducir la manipulación del suelo y la incorporación de residuos orgánicos al suelo, para incrementar la tasa de infiltración en el mismo. 

2) Maíz: Bajo condiciones de temporal, se cultivan anualmente un promedio de 210 mil hectáreas de maíz, con un rendimiento aproximado de 600 kilogramos por hectárea. Las variedades hibridas son las que mas altos rendimientos producen, entre las que se encuentran; VS-202, VS-201, H-220, Cafime, HV-311, HV313. 

Respecto al maíz, el rendimiento se considera bajo, debido principalmente a que las condiciones donde desarrolla la mayor superficie corresponden lugares caracterizados por temporales malos. Así mismo, en muchas ocasiones no se aplican las innovaciones generadas por la investigación agrícola. Por otra parte, se reconoce que en la entidad, existe una área de mas de 145 mil 800 hectáreas de terrenos, con alto potencial productivo para establecer cultivos de temporal, como avena y cebada forrajera. Dado que estos cultivos muestran mayor tolerancia a heladas y sequías, lo que los convierte en una actividad promisoria. Por lo que, los rendimientos obtenidos dependerán del manejo y de la precipitación pluvial.

B) Cultivos anuales de riego

En muchas de estas unidades de producción, se practica una agricultura de tipo comercial; en terrenos de primera calidad, con disponibilidad de agua para el riego, sea proveniente de la explotación de los mantos acuíferos. Donde es frecuente extraer el agua a una profundidad mayor, lo cual repercute en el incremento de los costos económicos de los cultivos. También, se emplean semillas mejoradas, agroquímicos . Aunque el uso excesivo de maquinaria agrícola ha provocado, la formación del piso de arado, con lo cual disminuye la capacidad de infiltración de agua a través del suelo. 

3) Frijol: En Zacatecas, se siembran aproximadamente 30,000 hectáreas de fríjol bajo condiciones de riego, principalmente en los Distritos de Desarrollo Rural de Fresnillo, Zacatecas y Ojocaliente, con un rendimiento promedio de 1900 kilogramos por hectárea. Las variedades que se cultivan son; Flor de Mayo Común, Flor de Mayo Sol, Negro Zacatecas, Manzano y Garbancillo Supremo. 
Este cultivo bajo condiciones de riego como en temporal, tiene altos costos de producción y bajos rendimientos por unidad de superficie. Por lo que es, importante lograr cierta organización de los productores para que comercializar esta leguminosa a un precio más alto en los mercados nacionales. Esto implica, que obtengan un fríjol de mejor calidad y que realicen el envasado del producto. 

4) Maíz: En los últimos años, se han establecido bajo condiciones de riego, aproximadamente 30,000 hectáreas de maíz. Donde el 60 % de la superficie se riega por bombeo y el 40% por gravedad. Los rendimientos obtenidos oscilan entre 2 mil 100 y 4 mil kilogramos por hectárea. Las variedades cultivadas son H-220 y VS-201. En el cultivo del maíz de riego, el alto costo de la energía eléctrica eleva enormemente los costos de producción. Además, es importante que este producto tenga un valor agregado, por lo que debe considerarse no solamente de manera aislada el cultivo de maíz para grano y forraje, sino integrado a la producción y venta de carne animal.

5) Chile: En la denominada franja chilera existen 30,000 hectáreas, por lo que es considerado uno de los más importantes cultivos, esta cantidad representa el 25% de la superficie cultivada bajo riego y aporta el 35% del valor generado por el sector agrícola: además. Esta actividad emplea un promedio 150 jornales por hectárea. Por otra parte, este cultivo tiene un costo ambiental, demasiado alto por la aplicación de pesticidas y fertilizantes. Además, requiere de una alta demanda de agua para el riego, representados por 7 riegos durante el ciclo vegetativo. Por lo que, es necesario la adopción de algunas técnicas para disminuir el uso excesivo de agua de riego, como la fertirrigaciòn, donde se aplica junto con los nutrimientos necesarios para el desarrollo de las plantas. Así como, el control integrado de plagas, la utilización de abonos orgánicos y compostas para mejorar la fertilidad del suelo. 

Aproximadamente un 90% de la producción de chile se comercializa en estado seco y el resto se destina para consumo en verde. Por otra parte, es importante dar impulso de las agroindustrias destinadas a dar valor agregado a la producción de chiles mulatos, guajillos y mirasoles. A través de la elaboración de picantes y otros productos derivados de los subproductos.

6) Tomate: En la entidad se cultivan 1500 hectáreas, donde se obtiene una producción de 36,000 toneladas. Recientemente en Villa de Cos se han instalado invernaderos conocidos como del tipo Almería, utilizados para la producción de tomate indeterminado. Existiendo una superficie de 200 hectáreas con invernaderos, de los cuales un 30% corresponden a los tecnificados, los cuales disponen de pantalla térmica, hidroponía, inyección con CO2 y calefacción con gas. El resto corresponden a macro-túneles, son de tipo rustico. 

Una modalidad que esta teniendo bastante éxito, en el cultivo del tomate, es el uso de los plásticos, ya que disminuye el gasto de agua y aumenta la eficiencia de la misma, debido a que disminuye la evapotranspiración de agua, provoca una menor proliferación de malezas en el cultivo, disminuyendo los gastos económicos por estos conceptos. Existen 

En los diferentes sistemas de producción de tomate, existe el problema relacionados con los daños provocados por plagas como la Paryatrosa causado por el insecto (Paryatrosa coquereli). Por otra parte, se tiene problema de comercialización del producto. 

C) Cultivos Frutícolas 

8) Nopal Tunero: En el estado se cultivan aproximadamente 17,000 hectáreas de nopal tunero, principalmente en los municipios de Ojocaliente, Pinos, Villa Hidalgo, Pánfilo Natera, Villa García y Genaro Godina. Este cultivo puede tener diversos objetivos, es decir, se puede establecer para la producción de fruta, hortaliza y forraje.

En la actualidad, la producción de tuna es baja e inestable, así como de mala calidad debida principalmente a que en la mayoría de las plantaciones, no se les da un manejo adecuado; por lo anterior se establece que es necesario seleccionar las variedades mas adecuadas a las diferentes regiones. Particularmente, para el nopal de fruta se deben de buscar en la selecciones, frutos con una menor cantidad de semillas, resistencia al transporte, tolerancia a plagas y enfermedades. Por otra parte, es importante impulsar la promoción de esta fruta en los mercados nacionales e internacionales. 

9) Duraznero; Nuestra entidad es el principal productor de duraznero a nivel nacional, donde existe una superficie plantada de 12,000 hectáreas bajo condiciones de temporal, con una producción de alrededor de 16 mil toneladas. Los principales municipios donde existe ese frutal es: Jerez, Sombrerete, Fresnillo, Valparaíso, Calera, Enrique Estrada, Miguel Auza y Chalchihuites. 

Un problema en este frutal es el periodo muy largo de sequía por le que atraviesa bajo las condiciones de temporal, por lo cual se debe buscar algunas medidas practicas para la captación de agua y mejorar de esta manera la producción y calidad de los frutos. 

Otro aspecto, es que la mayor parte de la superficie establecido corresponde a árboles criollos, los cuales han sido propagados a través de semilla, obtenida de frutos provenientes de huertos comerciales. Por lo que se recomienda que en futuras plantaciones, los árboles sean injertados con selecciones mejoradas como: Don Pedro y otras. Por otra parte, es importante considerar como una alternativa otros frutales de clima templado, como sucede con: tejocote, membrillo, ciruelo rojo, manzana. Los cuales muestren algunas características agronómicas sobresalientes e interés para el mercado regional. Así como adaptación a las condiciones agroecologicas, donde es interés establecerlas. 

10) Vid; El cultivo de la vid ocupa actualmente una superficie de 4,000 hectáreas 

Este cultivo desarrolla en el Altiplano Zacatecano, a una altitud entre 1800 y 2,400 msnm. Los municipios con potencial alto para la vid son: Ojocaliente y Villa Hidalgo, Fresnillo, Pinos, Villa Gonzáles Ortega. Entre las variedades destinadas para la producción de vino tinto son: Carignane, Alicante Bouschet, Valdepeñas y Zinfandel. Mientras que las blancas utilizadas para vinificación son: Aligote, Green Hungarian, Palomino, Red Veltinier, Chenin Blanc, Saint Emilion, y Sauvignon Vert. Uvas para mesa: Ruby Sedles, Ribier, Exotic, Flame Tokay, Moscatel de Alexandria, Muscat Flame,Italia, Queen, Balck Rose, Rosa de Peru y Calmeria .

Una recomendación importante en este cultivo es que las furas plantaciones que se establezcan sean injertadas sobre variedades resistentes a brazo muerto y filoxera.

11) Guayabo: En la región denominada del Cañon de Juchipila y Calvillo Aguascalientes existen 13 mil 177 hectáreas cultivadas de guayabo (Psidium guajava) Esta zona región representa el 75 % de la producción nacional y es considerada a nivel mundial, una de las mayores superficies compactas con este frutal. Esta actividad genera alrededor de 2 millones 200 mil jornales anualmente. En Zacatecas, el cultivo es regado con agua proveniente de las presas; Julián Adame, El Chique, Achoquen y Chiuila. El cultivo desarrolla en condiciones de una accidentada topografía y clima subtropical, puede presentar daños por heladas cuando se establece en las partes bajas y en terrenos planos.

Uno de los problemas más importantes, es que la producción esta concentrada en un periodo muy corto de tiempo, lo cual ocasiona el desplome en los precios de los productos. Otro aspecto, es que se deben de buscar otras alternativas en la industrialización de los productos derivados de esta fruta como pudiese ser: conservas, mermeladas, licores. Lo cual debe estar acompañado de una campaña publicitaria de estos productos tanto a nivel nacional como internacional. 

Esta región nos muestra la posibilidad de una alta diversificación de frutales, sobre todo en terrenos con suelos profundos y disponibilidad de agua, donde es recomendable el establecimiento de otros frutales: nogal criollo, granado, limón, naranjo, lima, chirimoyo, sidra y aguacate. Así como, otros cultivos como: caña de azúcar, cacahuate, camote y fresa. Un cultivo alternativo, pudiera ser la zarzamora, dado que están prosperando en similares condiciones agroecolgicas, siendo un cultivo altamente rentable por ser destinados para la exportación. 

6.2. Sector pecuario

D) Cultivos forrajeros

En el estado de Zacatecas, se cuenta con más de 973 mil bovinos, 454 mil caprinos y 224 mil ovinos: por lo existe una gran demanda de forrajes, por lo que se fundamenta el establecimiento de diversas especies forrajeras bajo condiciones de temporal y riego.

1) Alfalfa: En la entidad se cultivan aproximadamente 10,000 hectáreas de este cultivo bajo condiciones de riego. Sobre todo se distribuye en lo municipios de Fresnillo, Calera, Jerez, Guadalupe, Ojocaliente y Loreto. Las variedades mas utilizadas son. Puebla-76, INIA -76, CUF-101, Astro, Comet, Camino -91, 93, 95Moapa 69, Velluda Peruana.

En los citados municipios existe una fuerte demanda por esta leguminosa, tanto por el consumo del ganado bovino destinado a la producción de leche y carne. 

Es importante fomentar el uso de las variedades mas adecuadas a las diferentes regiones. Además esta leguminosa, contribuye a la fertilidad de los suelos, por lo que se sugiere emplearse en la rotación de cultivos, como el chile.

2) Avena: Se cultivan aproximadamente 180,000 hectáreas de este cultivo, sobre todo en el ciclo primavera –verano en los municipios de: Fresnillo, Calera, Guadalupe, Taltenango de Sánchez Román, Río Grande y Ojocaliente. Las variedades que mas capacidad de producción han ofrecido son; Cuauhtèmoc y Chihuahua. 

Este cultivos constituye una buena opción para al producción de forraje para el ganado, ya que representa una importante fuente nutritiva para los sistemas de producción ganaderos. La cual es factible de aprovecharse en el pastoreo directo, molida y empacado.

3) Sorgo forrajero: Se cultiva una superficie de aproximadamente 2000 hectáreas con este cultivo: los municipios donde hay mejores condiciones para el desarrollo de sorgo son: Jalpa, Taltenango, Rió Grande. Aunque existe una superficie potencial de 80 mil hectáreas para la producción de forrajes. Las variedades más utilizadas son: Sorgo Sucro y el Sorgo X Sudan Sweet Sioux en las condiciones del Altiplano y NK-367 para los Cañones. 

4) Cebada: aunque actualmente es mínima la superficie establecida, este cultivo pude ser una alternativa para el Altiplano, bajo condiciones de riego. Debido a que las condiciones climáticas prevalecientes durante el invierno y verano, le favorecen y resultan apropiadas para un el desarrollo de esta especie. Además, la producción de grano de la cebada, puede ser destinada para la elaboración de malta, la cual es la materia prima para la elaboración de la cerveza.

5) Praderas de riego

La Entidad muestra dos regiones bien diferenciadas con características agroecologicas muy particulares para el establecimiento de praderas, una localizada en la región denominada de los Cañones y otra en el Altiplano. 

Las variedades adecuadas para praderas bajo riego, son: Ballico perenne, el cual produce forraje de buena calidad, durante todo el año y es resistente al pisoteo. Las variedades recomendadas para el Altiplano son: Barlatra, Barspectra, Teralite, Victoria, Ellet y LInn. Mientras que el Ballico anual, en nuestra entidad desarrolla como perenne de vida corta: Las variedades recomendadas son: Oregón común, Gula, Tetila, y Westewolds. Pasto festuca; es un pasto perenne de raíz profunda y vida larga, permanece verde todo el año, aunque es menos apetecido por el ganado. Las variedades que se recomiendan son: Alta, Kentucky 31 y Fawn. Estos pastos bajo esas condiciones soportan una carga animal de 8 a 12 becerros de un peso promedio de 150 kilogramos por hectárea. 

6) Praderas de Temporal: 

La mayor parte del territorio zacatecano debido a sus características ecológicas, es explotada para la actividad ganadera, lo cual constituye un importante rubro económico. Sin embargo, en estos terrenos existe un inadecuado manejo del hato ganadero, al sobrepasar su capacidad de carga, lo que ha generado un acelerado deterioro de la cubierta vegetal y del suelo, disminuyendo notablemente la calidad de los agostaderos. Desarrollándose una alta densidad de plantas invasoras de baja calidad forrajera, como la Hierba loca (Astragalus spp) y garuño (Mimosa gatuño). 
Por lo que, el establecimiento de praderas de temporal es de interés en los programas de reconversión productiva, sobre todo en terrenos de cultivo cuya productividad es baja, en aquellos susceptibles a la erosión, donde se requiere la rehabilitación del pastizal. Aunque lo anterior, debe ir acompañado de la división de potreros y la rotación al ganado a través de los diferentes potreros, con la finalidad el realizar un mejor aprovechamiento del pastizal. 

En las zonas áridas y semiaridas donde ocurre una precipitación pluvial entre 300 y 500 mm anuales han brindado buenos resultados: el pasto Boer (Eragrostis chloromelas), el pasto llorón (Eragrostis curula). Mientras que las regiones donde la altitud oscile entre 1100 y 1500 msnm y la precipitación de 500 mm anuales se aconseja el Buffel (Cenchrus ciliares) y Rhodes (Chloris gayana). En tanto, el sácate banderita (Bouteloua gracilis) y navajita (B.curtipendula), son de interés, para lugares donde las altitudes oscilan de los 1800 hasta los 2200 msnm.

6.3. Sector forestal

Las diversas condiciones agroecológicas que presenta la Entidad, con respecto a la orografía, hace posible que exista una cierta diversidad de climas, lo que aunado al suelo crea una variada flora, que va desde la selva subtropicales como sucede en la región denominada de los Cañones: hasta encontrar los bosques de confieras propios de los clima templado, en las estribaciones de la Sierra Madre Occidental y finalmente las comunidades vegetales representados por matorral xerófito localizado en la parte norte. En esta biodiversidad florística habita la fauna silvestre, crea diferentes paisajes. Lo anterior constituyen los recursos forestales: los cuales tiene alto potencial económico no solo por la producción de madera, candelilla, lechuguilla, sino de otros bienes y servicios para las comunidades rurales; sino que hacen posible el desarrollo de las productivas en este sector. Por lo que a continuación solamente detallaremos algunas de estas: 

1) Maguey mezcalero (Agave salmiana). Desarrolla en el Altiplano en lugares con suelos pedregosos, de pendientes pronunciadas y escasa precipitación pluvial. Estas condiciones prevalecen los municipios de: Villa Hidalgo, Villa García, Villa González Ortega y Pinos. En esa región existe una superficie cultivada que asciende a 9000 hectáreas. Debido a que este cultivo, es de baja demanda de agua, es considerado una prioridad en los programas de reconversión productiva, donde existen pocas posibilidades de generar excedentes satisfactorios comparados con otros cultivos convencionales. La producción de maguey se aprovecha para la elaboración de mezcal artesanal, para lo cual existen algunas empresas. Es necesario proyectar la superficie plantada de maguey mezcalero, en función de la demanda de materia prima de la industria local y nacional, Así mismo, que la planta cubra los requisitos de calidad que demanda la industria, sin descuidar la sanidad vegetal.

2) Cultivo del Maguey Azul. En el sur del estado, se han establecido aproximadamente 5000 hectáreas de Agave azul(Agave azul Tequilaza Weber), desde Tabasco hasta Moyahua de Estrada y de Taltenango hasta el Mezquital del Oro. En terrenos de baja aptitud agrícola, donde la topografía es accidentada, predominan los suelos delgados y pedregosos. Generalmente es manejado bajo condiciones de temporal, aunque se le otorga algún suplemento de agua de riego, durante las primeras etapas de su cultivo. Esta es proporcionada mediante el acarreo a través de cisternas y tambos. 

A pesar, de que la calidad del maguey es de muy buena calidad en el producto obtenido, por el concepto de denominación de origen, no es posible producir tequila en el Estado de Zacatecas, solamente mezcal. Por, lo que es aconsejable buscar otras alternativas para el aprovechamiento integral de esta planta. 

3) Recolección de fibras. Tradicionalmente, los recursos forestales de las zonas áridas de nuestra entidad han sido aprovechados, para la recolección de algunas fibras provenientes del la lechuguilla y sácate cortadillo. Así como la cera proveniente de la candelilla: como sucede en los municipios de Mazapil, Concepción del oro, El Salvador y Melchor Ocampo. Donde predomina una escasa cubierta vegetal, de tipo matorral xerófito, la cual desarrolla en una precipitación errática que en oscila entre 360 a 400 mm anuales. En estos lugares la limitante principal es la disponibilidad de agua y esta muestra un alto contenido de sales.

4) Plantaciones forestales. Entre las especies nativas del Estado de Zacatecas, que son de interés para establecerse en plantaciones forestales para los programas de compensación ambiental, restauración ecológica y reconversión productiva son: 

- Uso forrajero: guaje (Leucaena leucocefala), huizache (Acacia farnesiana), huizache prieto (Acacia schaffnieri), Mezquite (Prosopis glandulosa y P. laevigata), Costilla de vaca (Atriplex canesens), nopal rastrero (Opuntia rastrera), vara dulce (Eysenhardtia polistachia).

- Uso industrial: lechuguilla (Agave lechuguilla), soto (Dasylirion spp), orégano (Lippia spp), azafrán (Crocus spp), zacate cortadillo (Nolina sespestifera), palma china (Yucca spp).

- Uso alimenticio: chile piqun (Capsicum anum) y pitayo (Stenocerius queretaroensis) el cual desarrolla en un clima subtropical, bajo condiciones de temporal, en laderas pedregosas y altitudes que oscilen entre los 1100 a los 1400 m.s.n.m, como sucede en la parte sur del estado. 
- Uso Ornamental: Donde se emplean diversos pinos piñoneros (Pinus johanis, P. pinceana Gordon, Pinus greggi, P.cembroides, P.maximartinezii y Pseudotsuga macrolepis). Estas especies forestales nativas, algunas de las cuales son endémicas del estado, son factibles de emplearse en plantaciones de árboles de navidad, existiendo diversas regiones potenciales para desarrollar esta actividad.

Mientras que las plantaciones forestales maderables son de interés en los municipios de: Valparaíso, Florencia de Benito Juárez, Teul de González Ortega y Jiménez del Teul. Es de interés las plantaciones forestales con confieras maderables.

Por lo que esta actividad puede proporcionar fuentes de trabajo e ingreso para los campesinos de esas regiones

En el Cañon de Juchipila debido a las condiciones ecológicas, empiezan a establecerse plantaciones con la palma abanico (Phoenix Washingtonia). Otras especies de interés son; bambú y el agave americano. 

5) Ranchos cinegéticos. La parte norte del Estado tiene un alto potencial para el desarrollo de ranchos cinegéticos, porque existen enormes superficies pertenecientes a algunos ejidos, las cuales muestran características adecuadas para esa actividad. Sobre todo es importante aprovechar la cercanía a las ciudades de Saltillo y Monterrey, donde existe la cultura de la caza deportiva. 

En el desarrollo de proyectos integrales, para aprovechar adecuadamente los recursos forestales, resulta importante la captación de los escurrimientos en micro cuencas, lo cual implica la construcción de obras, como son los bordos de abrevadero para la cosecha de agua y otras obras destinadas al manejo de aguas broncas y corrección de cárcavas, etc. Las prácticas de conservación del suelo, mediante el trazo de curvas de nivel, construcción de terrazas. De tal manera, que esto contribuya a la restauración de la cubierta vegetal de esas regiones y a la recarga de los mantos acuíferos.

Pero el desconocimiento de las características de sus comunidades vegetales, no ha permitido que se realice un aprovechamiento racional, mucho menos se fomente y restaure los ecosistemas degradados, un manejo inadecuado de esas cuencas hidrológicas. 

6) Aserraderos. En el estado, el bosque templado frió ocupa un superficie de aproximadamente un millón de hectáreas. Donde los bosques de pino tienen relevancia por su valor económico, ya que es posible su aprovechamiento con fines maderables. Siendo las especies confieras de las Pinus Engelmani, P.monetzumae, P.ayacahuite, P.leiophylla,,P.michoacana, P.oocarpa, P.teocote. Esta actividad tiene lugar en los municipios de: Valparaíso, Monte Escobedo, Sombrerete, Chalchihuites, Fresnillo, Florencia de Benito Juárez, Joaquín Amaro, Taltenango, Jiménez del Teul y Nochistlan. Entre 1999 -2003 se autorizaron 134,620 hectáreas y un aprovechamiento de 200,000 y 630,945 de M3RTA de encino. Entre los principales productos del aserrío se encuentran: madera aserrada, postería y tableta. Estos bosques padecen de los aprovechamientos clandestinos, los incendios forestales, plagas y enfermedades, inundaciones y otros disturbios causados por el hombre. 
La falta de incentivos para el aprovechamiento de los recursos forestales, implico que los dueños de los bosques, abrieran durante mucho tiempo las tierras al cultivo, como único medio de sobre vivencia. De tal manera, que estos bosques se encuentran fragmentados, al grado tal de quedar de quedar solo manchones de la vegetación origina. Sin embargo, la preservación de estos ecosistemas es de gran importancia, ya que los escurrimientos superficiales hacia la cuenca hidrológica Lerma- Santiago son altamente preponderantes. Además se debe considerar que en el Estado inicia una de las más importantes captaciones de agua para dicha cuenca. 

7) Ecoturismo. Recientemente esta actividad se ha estimulado mediante el apoyo y financiamiento económico de algunos programas federales provenientes de la CONAFOR.y Gobierno del Estado de Zacatecas. Como ha sucedido en los proyectos ecoturísticos, mediante la construcción de cabañas para el descanso familiar y esparcimiento en: Villa García (La Montesa), Jerez de García Salinas (Sierra de Cardos), Juchipila (Pino Azul), Sombrerete (Gachupines y Sierra de Órganos), Villa de Cos (San Antonio de Triana) y Guadalupe (Proyecto Recreativo-Zoquite). Esta actividad puede tener diversas modalidades e integra al turismo científico y deporte de aventura donde se incluye; cabalgatas, caminatas naturalistas, observación de aves, puentes colgantes, rapel y rafting, cabalgatas, etc. 

Es importante que esta actividad se contemple construcciones acorde con el entorno natural, de otra manera se corre el riesgo de aumentar la presión sobre los recursos naturales: además, se debe disponer de capacitación adecuada de los que ofertan estos servicios. De tal manera que se integre con un plan de desarrollo regional, vinculada con la agricultura, la ganadería, minería, comercio.

8) UMA’s. Las unidades para el manejo de la vida silvestre, son predios registrados que operan de conformidad con un plan de manejo aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento permanente al estado del hábitat y de las poblaciones silvestres de interés económico. Este instrumento permite conservar, restaurar y evaluar las condiciones ambientales de la vida silvestre. A través de las UMas, se trata de evitar las actividades clandestinas como la cacería furtiva y la tala inmoderada de los bosques, porque los propietarios de los predios ven en la conservación de la vida silvestre una fuente de ingresos que queda bajo su responsabilidad. En nuestra entidad, se han registrado cerca d 50 unidades de manejo ambiental, las especies sujetas a manejo de aprovechamiento cinegético mas representativas son: venado cola blanca (con dos subespecies Odocoilieus virginiatus miquihuanenesis y O. V. coussi), el guajolote silvestre (Meleagris gallipavo mexicana), pecari de collar, puma, coyote, gato montes, liebres y conejos. 

6.4. Sector acuícola

Esta actividad económica, tiene sus antecedentes en las siembras de peces que realizaban algunas dependencias federales, en los embalses, lagunas, presas y abrevaderos. 

1) Cultivo de peces. De manera reciente mediante federal se han apoyado 4 proyectos en la entidad, tanto para la construcción de estanques de agua, como para el arranque de la explotación acuícola. Los proyectos emprendidos están dirigidos a la explotación comercial de carpa, bagre, tilapia; estos se implementaron algunas comunidades pertenecientes a Felipe Ángeles, Apulco, Valparaíso y Mazapil. Donde bajo condiciones de manejo controlado, se produce y comercializa pescado fresco.
En estos proyectos productivos fue considerado desde el diseño del estanque, por lo que esto pueden ser realizados por el levantamiento de diques, o mediante represas sobre la superficie del suelo, para lo cual se realizo la excavación, y remoción del material para formar depresiones, que fue cubierto con agua.

En el agua se considero lo siguiente: cantidad y calidad de agua disponible, CO2 contenido, transparencia, temperatura del agua, ya que cada especie vive dentro de ciertos limites de temperatura. Mientras que del ambiente, es importante revisar, las temperaturas durante el ciclo, la evaporación y la calidad del suelo.

En el aprovisionamiento de agua, se debe vigilar el control de la calidad y mantenimiento de la misma, por lo que los filtros desempeñan un papel importante, estos pueden ser de construidos con malla, piedra y arena.

Respecto al manejo del embalse, se realizar una programación de sistema de cultivo de acuerdo a las especies explotadas y tamaño de los embalses: considerando las siembras, la reproducción de peces, la alimentación por medio del abonamiento, residuos orgánicos, concentrados y estiércoles. Así como, los cuidados en el vaciado de agua y la regulación de la profundidad del agua. 
6) Modelos de Producción Sustentable 

A continuación se describen tres modelos de producción sustentable, los cuales incluyen elementos de los cuatro sectores de producción. En estos sistemas de producción, la diversificación dependerá de las condiciones climáticas del lugar y de la disponibilidad de agua y de la superficie del terreno. 

A) Sistemas de producción mixtos. Estos sistemas de explotación muestran alta diversidad, debido a que pueden incluir desde frutales, ornamentales, forrajeras y hortícolas. Esta modalidad tiene lugar en las fincas rurales, son también denominados huertos de traspatio. Donde se cultivan desde las hortalizas que brindan ciertas vitaminas y fibras indispensables para la alimentación y los residuos de estas, sirven de alimento para las aves de corral y conejos. Los cuales, proporcionan una valiosa fuente de proteína de origen animal: Mientras que el ganado bovino, caballar y mular contribuyen en los trabajos de labranza se la tierra. A su vez, el ganado bovino provee de leche, queso, carne, para el consumo familiar. Esta modalidad es ideal para cubrir las necesidades básicas de la alimentación de las familias y comunidades pequeñas. También, pueden proveer un ingreso económico extra, por la venta de los excedentes de ciertos productos. Ecológicamente estos sistemas son muy parecidos a los ecosistemas naturales, porque muestran alta diversidad de especies, dando lugar a un equilibrio biológico en el lugar. Además, de hacer uso eficiente del espacio, donde se aprovecha eficientemente la energía del sol.

Este modelo es aconsejable para predios pequeños, que disponen de suficiente mano de obra, durante casi todo el año y esta nos se concentra solamente en ciertas temporadas

B) Huertos biológicos. Una alternativa, la constituye en pequeños predios donde se dispone de agua y mano de obra para el trabajo, es el establecimiento de huertos biológicos: destinados a la producción de frutas y hortalizas. Donde en la producción no se emplean fertilizantes químicos ni pesticidas, por los riesgos que ocasionan al ambiente y a la salud humana. La fertilidad que requiere el suelo y los nutrientes indispensables para el desarrollo de las plantas, son proporcionados mediante roca fosfórica y compostas, elaboradas con residuos orgánicos provenientes de paja y abonos verdes.

C) Sistemas Agrícola-Piscícola-Silvícola-Pastoril. Son explotaciones consisten en una distribución de cultivos agrícolas, forrajeros y forestales. Así como, áreas dedicadas a la crianza de cerdos y ganado bovino, estabulado y de pastoreo libre, dentro de las praderas. Donde este ganado proporciona utilidad en la labranza de los suelos e ingresos económicos, como producto de la leche y la carne. También proporciona el estiércol, para el abonamiento y nutrición de los peces contenidos en los estanques.
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